
Si trabajaste con nosotros al menos 60 días durante 2024, tienes derecho a recibir
el pago de Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU), tal como lo
establece la Ley Federal del Trabajo.

A continuación, te compartimos el proceso para realizar la solicitud:

¿Trabajaste en Miniso durante 2024?
Si trabajaste en Almacén (CEDIS)

A partir del 1° de junio de 2025, envía un correo a: ptuexalmacen@miniso.com.mx
con la siguiente documentación en formato PDF que sea totalmente legible:

1.

Una vez que recibamos y validemos la documentación, te enviaremos por correo
un formato que especifica la fecha de pago, el importe a pagar y otros datos. 

Deberás imprimir este formato, firmarlo con tinta azul (la firma debe coincidir
con la de tu INE), colocar tu huella digital del pulgar derecho y enviárnoslo por
correo electrónico en formato PDF.

2.

3.

El pago se programará según la fecha en que recibamos tu documentación, de
acuerdo con el calendario que se anexa.

Conoce el procedimiento para solicitar el pago de tu PTU

INE vigente (ambos lados en una misma hoja). En la parte de arriba, del lado
derecho, escribe con pluma azul tu número de colaborador, el cual puedes
encontrar en tus recibos de nómina (CFDI), que se enviaban de la cuenta de
correo: recibos.nomina@miniso.com.mx

Constancia de Situación Fiscal actualizada, del mes en que realizas la solicitud.

Estado de cuenta bancario de no más de 3 meses de antigüedad:
Puede ser de la cuenta donde recibías tu nómina en Miniso, siempre y
cuando siga activa. Si ya no lo está, deberás enviar un estado de cuenta a
tu nombre de una institución bancaria tradicional, como BBVA, Banamex,
Santander, Banco Azteca, Coppel, entre otras.

Importante: No se aceptarán cuentas como NU, Spin, OXXO, etc.



Calendario de Programación de Pagos:


